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Sección Oficial
EDICIÓN VESPERTINA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 400 24-04-23
Artículo 1°.- Modificase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organis-
mos Descentralizados, en la Jurisdicción 20 - S.A.F.
20 - SAF Ministerio de Gobierno y Justicia y en la
Jurisdicción 91- S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a Cargo
del Tesoro, de acuerdo al detalle obrante en la planilla
anexa N° 1, que forma parte del presente Decreto. -

Artículo 2°.- El presente Decreto, será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en
los Departamentos de Economía y Crédito Público y de
Gobierno y Justicia.-

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

(Ver Anexos  en el Original en la Dirección General
de Registros)

Dto. Nº 420 26-04-23
Artículo 1°.- OTORGAR a favor de la Municipalidad de

Gualjaina (CUIT N° 30-67033577-8), representada por su
Intendente Municipal señor Marcelo Horacio LIMARIERI (DNI
N° 23.165.116), la suma de PESOS SIETE MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($7.500.000) en concepto de subsidio, para
destinarse a la adquisición de insumos necesarios para la
ejecución e implementación del proyecto cinturón hortícola.-

Artículo 2°.- De acuerdo a lo prescripto por el
Decreto N° 1304/78, se fija un plazo de treinta (30)
días para la utilización de los fondos en el objeto para
el cual fueran asignados y sesenta (60) días para su
rendición ante el Tribunal de Cuentas Provincial.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto y que asciende a la suma total de
PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($7.500.000)
será imputado en la Jurisdicción 15 - SAF 15 - SECRE-
TARIA DE TRABAJO- Programa 01- Conducción de la
Secretaría de Trabajo/ 00/ 00/ A01/ 5- Transferencias/
7- Transferencias a instituciones provinciales y muni-
cipales para financiar gastos corrientes/ 6- Aportes a
gobiernos municipales/ 01- Fuente de Financiamiento
3.47- Ejercicio 2023.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Nº III-17 19-04-23
Artículo 1°.-Aceptar, a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución, la renuncia interpuesta por el Coordi-
nador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Provincial, Lic.
Rosendo Lago (DNI N° 24.811.272), designado mediante
Decreto N° 388/2022.

Artículo 2°.- El agente Rosendo Lago (DNI N°
24.811.272) volverá a desempeñarse en su cargo de re-
vista: Licenciado en Economía «B»- Clase II - Categoría 15
- Agrupamiento Personal Profesional - Planta Permanente
de la Subsecretaría de Agricultura dependiente del Minis-
terio Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio.

Artículo 3°.- Disponer el reemplazo interino de la
Coordinación Ejecutiva de la Unidad Ejecutora Provincial,
dependiente del Ministerio de Economía y Crédito Públi-
co, el cual será ejercida por el Señor Subsecretario de
Coordinación Financiera, Lic. Julián Galende (D.N.I N°
31.636.707), de conformidad a lo establecido por el artí-
culo 28° inc. 9 de la Ley I N° 667.-

Res. Nº 163 17-04-23
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el artículo 32º de
la Ley I Nº 18, por aplicación del punto 3º del mismo
artículo y norma legal.-

Artículo 2º.- Apruébase la contratación del Ingeniero
Carlos Manuel BENINTENDE (DNI Nº 13.668.844) como
Inspector de Obra del Proyecto «Mejoramiento del Servi-
cio Provincial de Manejo del Fuego (SPMF) para la Pre-
vención y Control de Incendios en el Noroeste de Chubut»,
en el marco del Programa de Servicios Agrícolas Provin-
ciales (PROSAP), Préstamo BID N° 3806/OC-AR; por un
plazo de 5 (CINCO) meses, a partir del 01 de abril de
2023 y por un monto total de PESOS NOVECIENTOS MIL
CON 00/100 CENTAVOS ($900.000) pagaderos en CIN-
CO (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($180.000.).-

Artículo 3º.- Impútese el gasto que demande el cum-
plimiento del presente trámite de la siguiente manera: la
suma de PESOS NOVECIENTOS MIL CON 00/100 CENTA-
VOS ($900.000) en la Jurisdicción 30-SAF 33- Progra-
ma 52- Proyecto 01-IPP 3.4.9- Fuente de Financiamiento
810, para el Ejercicio 2023.-

Res. Nº 165 21-04-23
Artículo 1º.- Establecer los siguientes términos y

condiciones financieras de la Serie CI Clase 1 de Letras
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo
el «Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto por las
Resoluciones Nº 163/12-EC, modificada por sus simila-
res Nº 692/15-EC, Nº 0001/16-EC, Nº 199/17-EC y Nº
227/20-EC y Nº 179/12-EC, modificada por sus similares
Nº 91/15-EC, Nº 427/15-EC, Nº 572/15-EC, Nº 693/15-
EC, Nº 0002/16-EC, Nº 0335/16 - EC, Nº 200/17-EC, Nº
0001/18-EC, Nº 173/19-EC, Nº 208/19-EC, Nº 001/20-
EC, Nº 029/20-EC, Nº 061/20-EC, Nº 228/20-EC, N° 362/
20-EC, Nº 385/21-EC y N°421/22-EC conforme los si-
guientes parámetros:

a) Emisión: Serie CI Clase 1 de Letras del Tesoro de
la Provincia del Chubut a un plazo de 28 días y venci-
miento el 24 de mayo de 2023 por hasta PESOS CIEN
MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
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b) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
d) Fecha de Licitación: 25 de abril de 2023.
e) Fecha de Emisión: 26 de abril de 2023.
f) Fecha de Liquidación: 26 de abril de 2023.
g) Monto a ser Licitado: valor nominal PESOS CIEN

MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
h) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
i) Fecha de Vencimiento: 24 de mayo de 2023.
j) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con
lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases
de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

l) Mecanismo de Colocación: Licitación Pública.
m) Régimen de Adjudicación: Subasta Holandesa de

Margen sobre BADLAR.
n) Interés:
1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
fijada e informada por la Provincia en un aviso comple-
mentario que será publicado en o con anterioridad a la
Fecha de Licitación, y (ii) los intereses devengados a la
tasa base determinada como el promedio aritmético sim-
ple de la tasa BADLAR para Bancos Privados para de-
pósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado conside-
rando las tasas promedio diarias publicadas por el Ban-
co Central de la República Argentina, para el período
comprendido entre los cinco (5) días hábiles anteriores
al inicio del período de intereses, inclusive y hasta los
cinco (5) días hábiles anteriores a la Fecha de Venci-
miento, no inclusive, más un margen fijo en términos
porcentuales que se fijará como resultado del proceso
de licitación correspondiente (el «Margen Aplicable»).

2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

3. Fecha de pago de los intereses: 24 de mayo de
2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de intereses: días reales transcurri-
dos considerándose siempre un año de 365 días.

o) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

p) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

q) Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

s) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecre-
taría de Coordinación Financiera del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

t) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
u) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier
otro mercado autorizado en la República Argentina.

v) Forma e Instrumentación de la Serie CI Clase 1
de Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores
S.A. Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la
entrega de láminas individuales. Las transferencias se
realizarán dentro del sistema de depósito colectivo,
conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados», encontrándose habilitada
Caja de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depo-
sitantes, que éstos podrán trasladar a los beneficia-
rios.

w) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

x) Integración: Las Letras del Tesoro Serie CI Clase
1 podrán integrarse mediante (i) la entrega de los pe-
sos necesarios o (ii) la entrega de los dólares estado-
unidenses necesarios al Tipo de Cambio de Integra-
ción.

y) Organizador: Banco del Chubut S.A.
z) Colocadores: Banco del Chubut S.A., Puente

Hnos. S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A.,
Global Valores S.A., Balanz Capital Valores S.A.U.,
Banco Comafi S.A., Banco Patagonia S.A. y Banco Hi-
potecario S.A.

aa) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro Serie CI Clase 1 con derecho al
cobro o en la forma que la Provincia determine oportu-
namente.

ab) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
ac) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia,

las Letras del Tesoro Serie CI Clase 1 podrán ser res-
catadas total o parcialmente en forma anticipada al va-
lor nominal de las mismas con más aquellos intereses
devengados y no pagados a la fecha del rescate anti-
cipado.

ad) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Serie
CI Clase 1 como el producido de las mismas están exen-
tos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la
Provincia del Chubut.

ae) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CI Clase 1
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales
de la Provincia del Chubut que resulten competentes,
según la normativa provincial vigente.

af) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2º.- Establecer los siguientes términos y
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condiciones financieras de la Serie CI Clase 2 de Le-
tras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas
bajo el «Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la
Provincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto por
las Resoluciones Nº 163/12-EC, modificada por sus si-
milares Nº 692/15-EC, Nº 0001/16-EC, Nº 199/17-EC y
Nº 227/20-EC y Nº 179/12-EC, modificada por sus simi-
lares Nº 91/15-EC, Nº 427/15-EC, Nº 572/15-EC, Nº 693/
15-EC, Nº 0002/16-EC, Nº 0335/16-EC, Nº 200/17-EC,
Nº 0001/18-EC, Nº 173/19-EC, Nº 208/19-EC, Nº 001/
20-EC, Nº 029/20-EC, Nº 061/20-EC, Nº 228/20-EC, N°
362/20-EC, Nº 385/21-EC y N° 421/22-EC conforme los
siguientes parámetros:

a) Emisión: Serie CI Clase 2 de Letras del Tesoro de
la Provincia del Chubut a un plazo de 90 días y venci-
miento el 25 de julio de 2023 por hasta PESOS CIEN
MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.

b) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
d) Fecha de Licitación: 25 de abril de 2023.
e) Fecha de Emisión: 26 de abril de 2023.
f) Fecha de Liquidación: 26 de abril de 2023.
g) Monto a ser Licitado: valor nominal PESOS CIEN

MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
h) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
i) Fecha de Vencimiento: 25 de julio de 2023.
j) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuer-
do con lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Fi-
nanciera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, o aquel que en el futuro lo
sustituya.

l) Mecanismo de Colocación: Licitación Pública.
m) Régimen de Adjudicación: Subasta Holandesa

de Margen sobre BADLAR.
n) Interés:
1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
fijada e informada por la Provincia en un aviso com-
plementario que será publicado en o con anterioridad
a la Fecha de Licitación, y (ii) los intereses devengados
a la tasa base determinada como el promedio aritméti-
co simple de la tasa BADLAR para Bancos Privados
para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón
($ 1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, - o aquélla que en el futuro la sustituya, calcula-
do considerando las tasas promedio diarias publica-
das por el Banco Central de la República Argentina,
para el período comprendido entre los cinco (5) días
hábiles anteriores al inicio del período de intereses,
inclusive y hasta los cinco (5) días hábiles anteriores
a la Fecha de Vencimiento, no inclusive, más un mar-
gen fijo en términos porcentuales que se fijará como
resultado del proceso de licitación correspondiente
(el «Margen Aplicable»).

2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

3. Fecha de pago de los intereses: 25 de julio de
2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de intereses: días reales transcurri-
dos considerándose siempre un año de 365 días.

o) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

p) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

q) Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

s) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

t) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
u) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier otro
mercado autorizado en la República Argentina.

v) Forma e Instrumentación de la Serie CI Clase 2 de
Letras del Tesoro: Estará representada por un Certifi-
cado Global a ser depositado en Caja de Valores S.A.
Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la en-
trega de láminas individuales. Las transferencias se
realizarán dentro del sistema de depósito colectivo,
conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados», encontrándose habilitada Caja
de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depositan-
tes, que éstos podrán trasladar a los beneficiarios.

w) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

x) Integración: Las Letras del Tesoro Serie CI Clase
2 podrán integrarse mediante (i) la entrega de los pesos
necesarios o (ii) la entrega de los dólares estadouni-
denses necesarios al Tipo de Cambio de Integración.

y) Organizador: Banco del Chubut S.A.
z) Colocadores: Banco del Chubut S.A., Puente Hnos.

S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Global
Valores S.A., Balanz Capital Valores S.A.U., Banco Comafi
S.A., Banco Patagonia S.A. y Banco Hipotecario S.A.

aa) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acredita-
ción en las respectivas cuentas de los tenedores de
Letras del Tesoro Serie CI Clase 2 con derecho al cobro
o en la forma que la Provincia determine oportunamente.

ab) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
ac) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia, las

Letras del Tesoro Serie CI Clase 2 podrán ser rescatadas
total o parcialmente en forma anticipada al valor nominal
de las mismas con más aquellos intereses devengados y
no pagados a la fecha del rescate anticipado.
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ad) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Serie
CI Clase 2 como el producido de las mismas están exen-
tos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la
Provincia del Chubut.

ae) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CI Clase 2
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales
de la Provincia del Chubut que resulten competentes,
según la normativa provincial vigente.

af) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 3º.- Autorízase al Sr. Oscar Abel Antonena,

DNI 16.284.457, a la Sra. Rita Mabel Cárdenas, DNI
17.622.736 y al Sr. Julián Galende DNI 31.636.707 a
que indistintamente cualquiera de ellos suscriba los
Certificados Globales representativos de las Letras del
Tesoro Serie CI referidas en la presente Resolución,
así como cualquier clase de documento y/o realice las
gestiones, actos y toda otra medida necesaria en re-
presentación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para la Serie CI de
Letras del Tesoro referidas en la presente Resolución.

Artículo 4º.- Autorízase a los Sres. Justo I. Segura,
DNI 25.873.341, y/o Marcelo Etchebarne, DNI
21.483.457, y/o Alejandro Noblia 21.477.228, y/o Anto-
nio Arias, DNI 31.164.261, y/o Juan María Rosatto, DNI
36.930.793, y/o Iñaki Jordan, DNI 44.593.973, y/o Fede-
rico Gastón Vieyra, DNI 41.334.910, y/o Kyung Jun Ra,
DNI 94.002.448, y/o Jerónimo Ball, DNI 42.176.468 para
que indistintamente cualquiera de ellos realice las ges-
tiones y diligencias que resulten necesarias en repre-
sentación de la Provincia del Chubut a los fines de
cumplimentar los trámites necesarios ante los organis-
mos que correspondan para la emisión autorizada y/o
las gestiones, actos y toda otra medida necesaria en
representación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para las Letras del
Tesoro Serie CI referidas en la presente Resolución.

Sección General

MUNICIPALIDAD DE CORCOVADO PROVINCIA DE
CHUBUT

PROYECTO DE RED DE COLECTORA CLOACAL,
ESTACIÓN DE BOMBEO

PLANTA DE TRATAMIENTO EFLUENTES

CORCOVADO - CHUBUT

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/23

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.215.558.251,54 (PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES
QUINENTOS CICUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON 54/100)

Capacidad de Contratación Anual
PIAZO (600) DIAS CORRIDO
DIAS DE VISITA DE OBRA A CONVENIR CON LA

MUNICIPALIDAD DE CORCOVADO
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el día 29 

de MAYO del año 2023 a las 10 hs.
En la Municipalidad de Corcovado en forma Presencial
FECHA DE APERTURA: El día 29 de MAYO del 2023 

a las 11:00 hs en la Municipalidad de Corcovado
CONSULTA DE PLIEGOS: hlgpescuma29@gmail.com

municipalidadcorcovado@hotmaiI.com
municipalidadcorcovado@hotmail.com -TE-02945

494053/2945403586
Valor del Pliego $ 87.000 (pesos ochenta y siete

mil)

I: 03-05-23 V: 09-05-23
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


